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Este folleto es un resumen de la calidad del agua del año pasado. Se incluyen detalles sobre de dónde 
proviene su agua, qué contiene y cómo se compara con los estándares estatales. Estamos dedicados a 
proporcionarle la información necesaria porque los clientes informados son nuestros mejores aliados.

El año pasado, como en años pasados, su agua potable cumplió con todos los estándares de salud estatales 
y de la Agencia de Protección Ambiental de los Estados Unidos (U.S. EPA). La Autoridad de Agua de Coach-
ella y el Distrito Sanitario protegen vigilantemente sus suministros de agua, una vez más, estamos or-
gullosos de informar que nuestro sistema nunca ha violado un nivel máximo de contaminantes o cualquier 
otro estándar de calidad del agua.
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Con el én de garantizar que el agua potable de la llave sea segura para beber, la 
Agencia de Protección Ambiental de los Estados Unidos (EPA de EE. UU.) y la Mesa 
Directiva de Agua Potable y división de Recursos Hídricos del Estado (Mesa Direc-
tiva del Estado) prescriben regulaciones que limitan la cantidad de ciertos con-
taminantes en el agua proporcionados por los sistemas públicos. Las regulaciones 
de Mesa Directiva Estatal también establecen límites para los contaminantes en el 

agua embotellada que proporcionan la misma protección para la salud pública.

Las normas de agua potable establecidas por la EPA y la División Estatal de Agua 
Potable de los Estados Unidos establecen límites para las sustancias que pueden 
afectar la salud del consumidor o las cualidades estéticas del agua potable. En este 

informe de conéanza para el consumidor se utilizan las siguientes deéniciones:

Nivel Máximo de Contaminante (MCL)
El nivel más alto de un contaminante que se permite en el agua potable. Los MCL primarios se establecen tan cerca de los PHG (o MCLG) cómo es 
económica y tecnológicamente factible. Los MCL secundarios están conégurados para proteger el olor, el sabor y la apariencia del agua potable.

Objetivo de Nivel Máximo de Contaminante (MCLG)
El nivel de un contaminante en el agua potable por debajo del cual no existe un riesgo conocido o esperado de la salud. Los MCLG son establecidos 

por la Agencia de Protección Ambiental de los Estados Unidos.

Objetivo de Salud Pública (PHG)
El nivel de un contaminante en el agua potable por debajo del cual no existe un riesgo conocido para la salud. Los PHG son establecidos por 

la Agencia de Protección Ambiental de California.

Estándar del Agua Potable Primario (PDWS)
MCLs, MRDLs son técnicas de tratamiento (TTs) para contaminantes que afectan la salud. Se incluyen los requisitos de supervisión y presentación de informes.

Nivel Máximo de Desinfectante Residual (MRDL)
El nivel más alto de un desinfectante permitido en el agua potable. Hay pruebas convincentes que demuestran el uso de un desinfectante es necesario para 

el control de contaminantes microbiológicos.

Objetivo de Nivel Máximo de Desinfectante Residual (MRDLG)
El nivel de un desinfectante de agua potable por debajo del nivel cual no existe un riesgo conocido para la salud. Los MRDLGs no reêejan los beneécios del 

uso de desinfectantes para controlar los contaminantes microbiológicos.

Nivel de Acción Regulativa (AL)
La concentración de un contaminante que, si se excede, desencadena el tratamiento de los otros requisitos que debe seguir un sistema de agua.

Técnica de Tratamiento (TT)
 Un proceso requerido destinado a reducir el nivel de un contaminante en el agua potable.

¿QUÉ SON LOS
CONTAMINANTES DEL AGUA POTABLE?
Las fuentes de agua potable (tanto como el agua de la llave o 
el agua embotellada) incluyen ríos, lagos, arroyos, estanques, 
embalses, manantiales y pozos. A medida que el agua viaja 
sobre la superécie de la tierra o a través del subsuelo, se 
disuelven los minerales de origen natural y en algunos casos, 
el material radiactivo, y puede recoger sustancias resultantes 
de la presencia de animales o de la actividad humana.

CONTAMINANTES MICROBIOLÓGICOS, como virus y bacterias 
que pueden provenir de plantas de tratamiento de aguas residuales, 
operaciones de ganado agrícola, sistemas sépticos y vida silvestre. 

CONTAMINANTES INORGÁNICOS, como sales y metales que 
pueden ser de origen natural o ser el resultado de la escorrentía urbana 
de aguas pluviales, descargas de aguas residuales industriales o 
domésticas, producción de petróleo y gas, minería o agricultura.

PLAGUICIDAS Y HERBICIDAS, como resultado de fuentes agriculto-
ras, la escorrentía urbana de aguas pluviales y usos residenciales.

CONTAMINANTES QUÍMICOS ORGÁNICOS, incluyendo químicos 
orgánicos sintéticos y volátiles. Son subproductos de procesos indus-
triales y producción de petróleo que también pueden provenir de 
estaciones de servicio, escorrentía urbana, operaciones agricultoras y 
tanques sépticos.

CONTAMINANTES RADIOACTIVOS, que pueden ser de origen 
natural o ser el resultado de la producción de petróleo y gas.

DEFINICIONES Y ABREVIATURAS 
DE ESTÁNDARES DE CALIDAD

Algunas personas pueden ser más vulnerables a los contaminantes en el agua potable que la población general. Las personas inmunocomprometidas, como las personas con 
cáncer sometido a quimioterapia, las personas que han recibido trasplantes de órganos, personas con VIH/SIDA u otros trastornos del sistema inmunológico. Algunas per-

sonas de la tercera edad y los infantes pueden estar particularmente en riesgo de contraer infecciones. Estas personas deben buscar consejo sobre el agua potable de 
sus proveedores de salud. Las directrices de la EPA/Centros para el Control de Enfermedades (CDC) de los Estados Unidos sobre los medios apropiados para reducir 

el riesgo de infección por Criptosporidiosis y otros contaminantes microbiológicos están disponibles en la línea directa del el riesgo de infección por Criptosporidiosis y otros contaminantes microbiológicos están disponibles en la línea directa del Agua Potable Segura (1-800-426-4791).
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Este informe contiene información muy importante sobre su agua potable. Para más información ó 
traducción, favor de contactar al servicio de cliente por teléfono al 760.501.8100 o visite la página web 
www.coachellaccr.com.

¡Únete a la conversación! 

Te invitamos a participar en asuntos relacionados con el agua de tu ciudad. Las reuniones del Ayunta-
miento de Coachella toman lugar a las 6 p.m. el segundo y cuarto miércoles de cada mes en la Presidencia 
Municipal, 1515 Calle Seis, Coachella. Visite la página web www.coachella.org o llame al ayuntamiento al 
(760) 398-3502 para más información.

Autoridad del Agua de Coachella y Distrito Sanitario
www.conservecoachella.com


